
 

 

2751006317 / 2751006384 

h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com 

Av. Nacional S/N, Col. Centro, Guadalupe, Pue., C.P. 74890 

MANUAL DE ORGANIZACION DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 2021-2024 

 

 
 

 1 

 

 

MANUAL 

DE 

ORGANIZACIÓN 
 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, PUE. 

ADMINISTRACION 2021- 2024 
 

 

 

 

 

mailto:h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com


 

 

2751006317 / 2751006384 

h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com 

Av. Nacional S/N, Col. Centro, Guadalupe, Pue., C.P. 74890 

MANUAL DE ORGANIZACION DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 2021-2024 

 

 
 

 2 

INDICE PAG. 

 

1. MENSAJE DEL PRESIDENTE-------------------------------------------------3 

2. INTRODUCCION------------------------------------------------------------------4 

3. PROPOSITO DEL MANUAL----------------------------------------------------5 

4. MISION Y VISION-----------------------------------------------------------------6 

5. NUESTROS VALORES----------------------------------------------------------6 

6. FUNDAMENTO LEGAL----------------------------------------------------------7 

7. ORGANIGRAMA GENERAL----------------------------------------------------8 

8. ESTRUCTURA ORGANICA-----------------------------------------------------9 

9. FUNCIONES-----------------------------------------------------------------------10 

9.1. PRESIDENTA MUNICIPAL--------------------------------------------10 

9.2. REGIDORES --------------------------------------------------------------14 

9.3. SINDICO--------------------------------------------------------------------15 

9.4. CONTRALORIA MUNICIPAL------------------------------------------16 

9.5.  SECRETARIA GENERAL----------------------------------------------18 

9.6. TESORERIA MUNICIPAL-----------------------------------------------20 

9.7. OBRAS PUBLICAS-------------------------------------------------------22 

9.8. SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL Y PROTECCION CIVIL-------23 

9.8.1. JUZGADO MUNICIPAL (JUEZ DE PAZ Y AGENTE SUBALTERNO)-24 

9.9. DIRECCION CULTURA-------------------------------------------------25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com


 

 

2751006317 / 2751006384 

h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com 

Av. Nacional S/N, Col. Centro, Guadalupe, Pue., C.P. 74890 

MANUAL DE ORGANIZACION DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 2021-2024 

 

 
 

 3 

 

1. Mensaje de Presidenta Municipal Constitucional, C. Anai Yosenia 

Herrera Martinez.  

Como parte del compromiso asumido de mejorar la calidad en la prestación de los 

servicios públicos municipales y en cumplimiento a la mejora continua en la 

administración pública Municipal tengo avíen presentar a los ciudadanos del 

municipio de Guadalupe, pue., este Manual de Organización de la Administración 

Municipal, instrumento rector de los procedimientos administrativos y la definición de 

puestos a ocupar en la administración.  

En este sentido debemos diseñar las mejores fórmulas para que nuestro municipio 

logre la mayor cohesión social y tenga la más amplia proyección política, económica, 

social y cultural, en el plano regional, Estatal y nacional.  

El Manual de Organización es el instrumento que nos permite dar a conocer los 

Objetivos y Funciones de las dependencias, organismos auxiliares de la 

Administración Pública del H. Ayuntamiento de Guadalupe, Puebla. 

Es mi convicción que para lograr un Guadalupe más grande, próspero y vigoroso, 

que todos queremos. 
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2. INTRODUCCION 

El manual de organización municipal es un instrumento administrativo que se utiliza 

de apoyo en la correcta coordinación de todas las personas que forman parte de la 

estructura organizacional; está  diseñado para definir las líneas de autoridad y 

responsabilidad, así como para dar a conocer los objetivos y las funciones de todas 

y cada una de las unidades administrativas de esta estructura. 

 A través de esta herramienta, será posible conocer y llenar todos los perfiles de 

puesto, ya que el manual de organización documenta la estructura organizacional de 

las unidades administrativas del ayuntamiento, se utiliza principalmente, para hacer 

la inducción al personal de nuevo ingreso, así como también, de referencia para la 

promoción, reclutamiento, selección y contratación de personal, es además un 

elemento de consulta obligatoria para instancias que evalúan y procuran la 

optimización administrativa del ayuntamiento de Guadalupe 2021- 2024. 

 El Valor del Manual de Organización, como Instrumento de Trabajo, radica en la 

información contenida en él, por lo tanto mantenerlo actualizado nos permite cumplir 

con los objetivos por los que fue elaborado, entre los que se destaca proporcionar la 

información adecuada para el desarrollo de las funciones sustentada por la 

normatividad estatal además de dar cabal cumplimiento a los objetivos plateados en 

el plan municipal de desarrollo municipal Atendiendo esto último destacamos los 

cuatro ejes rectores del mencionado documento. 

 

 1.- Seguridad Pública y Protección Civil.   

2.- Bienestar Social, Educación y Oportunidades para Todos.  

3.- Ordenamiento Territorial y Crecimiento Económico.  

4.- Gobierno Eficaz y Transparente   
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3. PROPOSITO DEL MANUAL 

 

El Manual Organización Municipal Tiene como Propósito Fundamental: 

 • Extractar en forma Ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se 

desarrollan dentro de un procedimiento, indicando los documentos utilizados en la 

realización de las actividades institucionales. 

 • Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones al ofrecerles la 

adscripción del procedimiento en su conjunto, así como las interacciones de este con 

otras unidades de trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

 • Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse 

para la realización de las actividades  

• Fomentar la cultura de la organización y la mejora continua  

• Servir de consulta a todos los colaboradores de esta dependencia así como a los 

usuarios de la misma.  

• Mantener el orden organizacional a través de respetar y cumplir las directrices tanto 

de políticas generales como en los procesos en todas las unidades administrativas 

 • Incrementar la productividad de las unidades administrativas, eliminando las 

demoras y brindando servicios eficaces y eficientes en todos los sentidos.  

Por lo tanto este manual pretende de una manera sencilla, efectiva y completa 

establecer las funciones y responsabilidades para los diferentes niveles de la 

estructura organizacional, teniendo como finalidad el aseguramiento de que los 

servidores públicos conozcan su ubicación, el alcance de sus labores, con el único 

propósito de brindar servicios de calidad eficientes y eficaces que sean  

documentados, para la evaluación de la competitividad y la satisfacción de los 

ciudadanos del municipio de Guadalupe, Puebla. 
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4. MISION Y VISION 

 

MISION: 

 GENERAR UN GOBIERNO QUE IMPULSE EL DESARROLLO IGUALITARIO, CON 

UN TRATO JUSTO PARA ALCANZAR EL BIENESTAR DE LOS HABITANTES, 

MEDIANTE EL TRABAJO COLECTIVO DE TODOS EN EL AYUNTAMIENTO. 

 

 

VISION: 

SER UN MUNICIPIO RECONOCIDO  POR EL TRATO IGUALITARIO TANTO PARA 

MUJERES Y HOMBRES DONDE EL ACTUAR DEL FUNCIONARIO PUBLICO 

QUEDE PLASMADO DE MANERA DIRECTA EN EL SENTIR DE LOS 

CIUDADANOS AL ALCANZAR VERDADEROS BENEFICIOS PARA SUS 

COMUNIDADES Y PERSONALES. 

 

5. NUESTROS VALORES 

 

Cada uno de los departamentos que conforma este H. Ayuntamiento compartimos y 

nos conduciremos dentro de la organización y ante la sociedad con los valores que 

nos identifican: 

Honestidad: Es uno de los valores y componentes más importantes del Servidor 

Público, consiste en comportarse y expresarse con franqueza y coherencia de 

acuerdo con los valores de verdad y justicia. 

Legalidad: El Servidor Público debe ejercer sus funciones con estricto apego al 

marco jurídico vigente. 

Honradez: Los Servidores Públicos deben actuar con rectitud sin pretender obtener 

el cargo, empleo o comisión que desempeñan, ventaja o provecho alguno para así o 

para terceros. 

Lealtad: El Servidor Público tiene el compromiso de  tener fidelidad hacia el 

Municipio. 

Imparcialidad: El Servidor Público actuara sin conceder preferencias  o privilegios 

indebidos a personas u organizaciones. 
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Eficiencia: El Servidor Público tiene el compromiso de la actuación responsable, 

puntual, y oportuna en apego siempre a los planes y programas establecidos. 

Prudencia: Cuando el Servidor Público se encuentre en situaciones no previstas por 

las Leyes, deberá proceder  con cautela y objetividad en el desarrollo de sus 

actividades. 

Responsabilidad: El Servidor Público cumplirá con puntualidad, esmero, cuidado y 

atención todas sus funciones, cargo o comisiones. 

Transparencia: El Servidor Público velara por que se garantice  la transparencia  del 

Servicio Público y el derecho fundamental de toda persona al Acceso a la 

Información Pública; observando las disposiciones  previstas en la Ley  de 

Transparencia y Acceso a la Información. 

Entorno cultural y ecológico: El Servidor Público deberá asumir una actitud de 

respeto, defensa y preservación, evitando en todo momento la afectación de nuestro 

Patrimonio Cultural y Medio Ambiente. 

 

 

6. FUNDAMENTO LEGAL 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TITULO 

CUARTO DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

ART.108  

TITULO QUINTO DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION Y DEL DISTRITO 

FEDERAL ART. 115 PARRAFO I, II, V. 

 DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE PUEBLA CON FUNDAMENTO A 

LOS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 78 FRACCION III Y IV.  
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7. ORGANIGRAMA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidenta  Municipal Constitucional 

C. ANAI YOSENIA HERRA MARTINEZ 
 

CABILDO 

REGIDORES 
C.PEDRO DE GANTE HERRERA 

C.TERESA JUANA MICHACA SAAVEDRA 

C.ALEXIS MELCHOR MENDEZ MARTINEZ 

C.ROSALIA GUILLERMINA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ 

C.LILIA ESMERALDA CARIÑO RAMIREZ 

C.BERTA SUSANA GONZALEZ MUÑOZ 

C.OSVEIDY  GIL PELAEZ 

C.JORGE ALBERTO SILVA SAAVEDRA 

SINDICO 
C.JUAN RAUL SAAVEDRA 

PEREA 

CONTRALORIA MUNCIPAL  

ARQ. SILVERIO LOPEZ MORALES 

DIF MUNICIPAL 

C. ALEJANDRA HUERTA HERRERA 

SECRETARIA GENERAL 

ING. BELEN REYES APORTELA 

 

DIRECCION DE 

CULRTURA 

C. ANTONIO EVERARDO 

SAAVEDRA CARIÑO 

 

DIRECCION DE OBRAS 

PÚBLICAS 

ING. MIGUEL ARENAS 

ALMEIDA 

TESORERIA MUNICIPAL 

LIC. HENRY JESUS CRUZ 

LUCERO 

SEGURIDAD PÚBLICA 

C.ERICK RODRIGUEZ 

PEREZ 

 

JUEZ DE PAZ 

C. JOSE ANTONIO 

VILLA HERRERA 

PROTECCION CIVIL 

C.ARMANDO AURELIANO  

MICHACA LUCERO 

CONTABILIDAD 

C.P. JOSE MANUEL HIDALGO 

MARTINEZ 
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8. ESTRUCTURA ORGANICA 

 

1. H. AYUNTAMIENTO 

1.1 PRESIDENTE 

1.2 REGIDORES 

1.3 SINDICO 

 

2. JUSTICIA SOCIAL 

2.1 JUEZ DE PAZ 

2.2 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

2.3 DIRECCION PROTECCION CIVIL 

 

3. PRESIDENCIA 

3.1 CONTALORIA MUNICIPAL 

3.2 SECRETARIA GENERAL 

3.3 TESORERO MUNICIPAL 

3.4 CONTADOR GENERAL 

3.5  DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 

3.6  DIRECTOR DE CULTURA 
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9. FUNCIONES 

 

9.1. PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES. 
  
ARTÍCULO 90  
Los Ayuntamientos estarán presididos por un Presidente Municipal, que será electo 
en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
las disposiciones aplicables de la legislación electoral, y esta Ley.  
 
ARTÍCULO 91  

Son facultades y obligaciones de los Presidentes Municipales:  
I. Difundir en sus respectivos Municipios, las leyes, reglamentos y cualquier otra 
disposición de observancia general que con tal objeto les remita el Gobierno del 
Estado o acuerde el Ayuntamiento, y hacerlas públicas cuando así proceda, por 
medio de los Presidentes de las Juntas Auxiliares, en los demás pueblos de la 
municipalidad;  
II. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, 
imponiendo en su caso las sanciones que establezcan, a menos que corresponda 
esa facultad a distinto servidor público, en términos de las mismas;  
III. Representar al Ayuntamiento y ejecutar sus resoluciones, salvo que se designe 
una comisión especial, o se trate de procedimientos judiciales, en los que la 
representación corresponde al Síndico Municipal;  
IV. Formar anualmente inventarios de todos los bienes municipales, muebles e 
inmuebles;  
V. Disponer de la fuerza pública municipal para la conservación del orden público 
salvo en los casos de excepción contemplados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado de Puebla;  
VI. Preservar y velar por la tranquilidad y el orden público y dictar las medidas que a 
su juicio demanden las circunstancias; 
VII. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del titular o titulares de las ramas del 
cuerpo de seguridad pública municipal, previa aprobación del examen, certificación 
y registro en el Centro de Control de Confianza correspondiente; 
VIII. Dictar las medidas conducentes para proporcionar parajes y alojamiento a las 
tropas que pasen por la Municipalidad, sujetándose a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
IX. Otorgar a las autoridades judiciales los auxilios que demanden para hacer 
efectivas sus resoluciones, conforme a las disposiciones aplicables;  
X. Cumplir y ordenar se cumplan los mandatos judiciales que se les notifiquen;  
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XI. Cooperar con las autoridades competentes en la ejecución y cumplimiento de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos;  
XII. Actualizar cada cinco años el padrón de los vecinos de la Municipalidad, con 
expresión de las circunstancias señaladas en la presente Ley;  
XIII. Formar anualmente en el mes de julio el padrón de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes para quienes sea obligatoria, en el Municipio, la instrucción básica y media 
superior desde el año inmediato siguiente, enviando un tanto a las autoridades 
educativas correspondientes. Este padrón deberá contener los nombres, apellidos, 
edad, profesión y domicilio de las madres, padres o tutores de las y los menores, así 
como el nombre y edad de estos últimos; 
XIV. Formar una noticia de las personas que en la Municipalidad ejerzan profesiones 
que requieran título y tomar nota de estos;  
XV. Reunir oportunamente los datos estadísticos de la Municipalidad y difundirlos;  
XVI. Exigir de los encargados de las oficinas respectivas, las noticias que 
periódicamente y por disposición de Ley tienen obligación de rendir; 
XVII. Ejercer las facultades de Juez del Registro del Estado Civil de las Personas por 
Ministerio de Ley, en términos de las disposiciones aplicables;  
XVIII. Suplir a los menores de edad el consentimiento que necesiten para contraer 
matrimonio, excepto en la Capital del Estado, en los casos de irracional negativa de 
los ascendientes o tutores. En estos casos oirán a los que hayan negado el 
consentimiento y al Ministerio Público; 
XIX. Dispensar las publicaciones para contraer matrimonio, de acuerdo con la Ley;  
XX. Instruir los expedientes relativos a la dispensa del impedimento para contraer 
matrimonio, del parentesco por consanguinidad en la línea colateral desigual y 
remitirlos al Gobernador del Estado para los efectos legales procedentes;  
XXI. Cuidar que en las elecciones públicas tengan los ciudadanos la libertad absoluta 
con que deben obrar en dichos actos;  
XXII. Procurar que se organice la comunicación entre los pueblos;  
XXIII. Cuidar de la conservación de los caminos y evitar que en ellos se abran zanjas, 
rebasen las aguas o se pongan objetos que obstruyan el tránsito o reduzcan las 
dimensiones de esas vías;  
XXIV. Cuidar, con relación a las servidumbres legales, que se hagan las obras 
necesarias para que los caños de desagüe sean cubiertos y quede expedito el paso;  
XXV. Procurar la conservación de los bosques, arboledas, puentes, calzadas, 
monumentos, antigüedades y demás objetos de propiedad pública federal, del 
Estado o del Municipio;  
XXVI. Promover lo necesario al fomento de la agricultura, industria, comercio, 
educación, higiene, beneficencia y demás ramos de la Administración Pública 
Municipal y atender al eficaz funcionamiento de las oficinas y establecimientos 
públicos municipales;  
XXVII. Vigilar que el corte de los árboles se sujete a lo que sobre el particular se 
disponga en las leyes y evitar que los montes se arrasen;  
XXVIII. Vigilar la satisfactoria ejecución de los trabajos públicos que se hagan por 
cuenta del Municipio;  
XXIX. Visitar periódicamente los hospitales, casas de asistencia, escuelas y demás 
oficinas y establecimientos públicos, cuidando que los servicios que en ellos se 
presten sean satisfactorios;  
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XXX. Velar por la conservación de las servidumbres públicas y de las señales que 
marquen los límites de los pueblos y del Municipio;  
XXXI. Hacer que la Tesorería Municipal forme los cortes de caja ordinarios en los 
días que designe la Ley;  
XXXII. Presenciar el corte de caja mensual en la Tesorería Municipal, dándole su 
visto bueno después de examinar los libros y documentos y de comprobar los valores 
existentes en caja;  
XXXIII. Levantar y presentar acta circunstanciada del estado que guarda la Hacienda 
Pública y de los bienes del Municipio al término de su gestión constitucional, o en los 
casos a que se refiere la presente Ley, ante la presencia de los miembros del 
Ayuntamiento, del funcionario que habrá de relevarlo y de los representantes de la 
Auditoría Superior del Estado; 
XXXIV. Autorizar los libros de contabilidad de la Tesorería del Municipio, firmando y 
sellando la primera y última fojas y sellando únicamente las intermedias;  
XXXV. Informar al Ayuntamiento si los Presupuestos de Ingresos y de Egresos 
cumplen con las exigencias públicas;  
XXXVI. Auxiliar a los tesoreros municipales y peritos en la formación de padrones, 
avalúos y embargos de fincas rústicas y urbanas;  
XXXVII. Formar mensualmente una noticia administrativa y estadística con la que 
dará cuenta al Ayuntamiento;  
XXXVIII. Aceptar herencias, legados y donaciones que se hagan al Municipio, a los 
pueblos de su jurisdicción o a los establecimientos públicos municipales;  
XXXIX. Procurar el entubamiento y limpieza de las aguas potables, así como la 
conservación de los manantiales, fuentes, pozos, aljibes, acueductos, ríos, y los 
demás que sirvan para el abastecimiento de la población;  
XL. Procurar la construcción y conservación de las fuentes y surtidores públicos de 
agua y que haya abundancia de este líquido tanto para el consumo de las personas 
como para abrevadero de los ganados;  
XLI. Promover una cultura de la separación de la basura, y la instrumentación de 
acciones y programas que garanticen la recolección de desechos sólidos de manera 
diferenciada entre orgánicos e inorgánicos;  
XLII. Cuidar de la alineación de los edificios en las calles;  
XLIII. Procurar la apertura, conservación y mejoramiento de los caminos vecinales, 
dictando para ello las medidas convenientes;  
XLIV. Visitar dos veces al año, por lo menos, los poblados de su jurisdicción y rendir 
oportunamente el correspondiente informe al Ayuntamiento, proponiendo se adopten 
las medidas que estime conducentes a la resolución de sus problemas y 
mejoramiento de sus servicios; 
XLV. Resolver sobre los asuntos que no admitan demora, aun cuando sean de la 
competencia del Ayuntamiento, si éste no pudiere reunirse de inmediato y someter 
lo que hubiere hecho a la ratificación del Cabildo Municipal en la sesión inmediata 
siguiente;  
XLVI. Suscribir, previo acuerdo del Ayuntamiento, los convenios y actos que sean de 
interés para el Municipio, sin perjuicio de lo que esta Ley establece;  
XLVII. Vigilar la debida prestación de los servicios públicos municipales e informar al 
Ayuntamiento sobre sus deficiencias;  

mailto:h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com


 

 

2751006317 / 2751006384 

h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com 

Av. Nacional S/N, Col. Centro, Guadalupe, Pue., C.P. 74890 

MANUAL DE ORGANIZACION DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 2021-2024 

 

 
 

 13 

XLVIII. Supervisar que las recaudaciones de fondos de la Tesorería cumplan con lo 
establecido en los presupuestos de ingresos y padrones respectivos;  
XLIX. Vigilar que los gastos municipales se efectúen con estricto apego al 
presupuesto, bajo criterios de disciplina, racionalidad y austeridad;  
L. Conceder licencias económicas hasta por diez días a los servidores públicos 
municipales;  
LI. Dar lectura, en sesión pública y solemne, dentro de los primeros quince días del 
mes de octubre de cada año, al informe por escrito que rinda el Ayuntamiento que 
preside, sobre la situación que guarda la Administración Pública Municipal, los 
avances y logros del Plan de Desarrollo Municipal, y las labores realizadas en el año 
próximo anterior. De dicho informe se enviará copia al Congreso del Estado y al 
Gobernador; 
LII. Promover y vigilar la formulación del proyecto de Presupuesto de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio inmediato, su estudio por el Ayuntamiento, y su envío 
oportuno al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo del Estado, para su 
aprobación;  
LIII. Promover y vigilar la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio inmediato y someterlo al Ayuntamiento para su aprobación y publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia del mismo a la Auditoría Superior 
del Estado; 
LIV. Remitir al Congreso del Estado la cuenta pública, los estados de origen y 
aplicación de recursos, los informes de avance de gestión financiera, y demás 
información relativa al control legislativo del gasto, en los plazos que señale la 
legislación aplicable; 
LV. Permitir al personal debidamente comisionado por la Auditoría Superior del 
Estado la realización de todas aquellas funciones que la ley otorga a dicho órgano 
para la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, disponiendo el otorgamiento 
de las facilidades que sean necesarias para su correcto desempeño; 
65 Fracción  
LVI. Nombrar y remover libremente a los directores, jefes de departamento y 
servidores públicos del Ayuntamiento que no tengan la calidad de empleados de 
base;  
LVII. Designar o autorizar los movimientos de los empleados de base en las 
dependencias municipales, de acuerdo a las necesidades que demande la 
administración de conformidad con la legislación aplicable;  
LVIII. Ordenar la ejecución de las determinaciones del Ayuntamiento en materia de 
protección civil;  
LIX. Integrar, coordinar y supervisar el Sistema Municipal de Protección Civil para la 
prevención, auxilio, recuperación y apoyo de la población en situaciones de 
emergencia o desastre, para lo cual deberá coordinarse con las autoridades de los 
gobiernos federal, estatales y municipales, así como concertar con las instituciones 
y organismos de los sectores privado y social, las acciones conducentes para el logro 
del mismo objetivo;  
LX. Proponer y vigilar el funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana, 
Comités y Comisiones Municipales que se integren;  
LX Bis. Fomentar la participación de la población a través de jornadas de atención 
ciudadana, en compañía de los Titulares de cada Secretaría, y en su caso, del 
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personal responsable designado para tal efecto, llevándose a cabo en cualquier día 
de la semana; 
LXI. Promover el desarrollo y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y los 
servicios urbanos que garanticen la seguridad y libre tránsito que requieren las 
personas con discapacidad, así como asegurar la accesibilidad a estas personas en 
calles, avenidas, inmuebles destinados a un servicio público, así como en los bienes 
de uso común contemplados en el artículo 154 de esta Ley, atendiendo lo establecido 
en lineamientos técnicos y demás instrumentos vigentes relacionados con la materia; 
LXII. Realizar las acciones necesarias para colocar la Nomenclatura en Sistema 
Braille e implementar la guía táctil en las principales calles, avenidas, inmuebles 
destinados a un servicio público así como en los bienes de uso común contemplados 
en el artículo 154 de esta Ley, a fin de facilitar el libre desplazamiento de las personas 
con discapacidad visual; 
LXIII. Procurar contar con los servicios de un traductor de lenguas indígenas propias 
de la región que se trate, en todo acto público que realice el Ayuntamiento en los 
municipios en donde exista población indígena; y 
LXIV.- Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y las que acuerde el 

Cabildo.  
 

9.2. REGIDORES  

 

ARTÍCULO 92  
Son facultades y obligaciones de los Regidores:  
 
I. Ejercer la debida inspección y vigilancia, en los ramos a su cargo;  
II. Asistir con puntualidad a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Ayuntamiento;  
III. Ejercer las facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le competen 
al Ayuntamiento, y colaborar en la elaboración de los presupuestos de ingresos y 
egresos del Municipio;  
IV. Formar parte de las comisiones, para las que fueren designados por el 
Ayuntamiento;  
V. Dictaminar e informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento;  
VI. Solicitar los informes necesarios para el buen desarrollo de sus funciones, a los 
diversos titulares de la Administración Pública Municipal, quienes están obligados a 
proporcionar todos los datos e informes que se les pidieren en un término no mayor 
de veinte días hábiles;  
VII. Formular al Ayuntamiento las propuestas de ordenamientos en asuntos 
municipales, y promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público;  
VIII. Concurrir a los actos oficiales para los cuales se les cite; y  
IX. Las que le determine el cabildo y las que le otorguen otras disposiciones 
aplicables.  
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ARTÍCULO 93  

Los Regidores no podrán ser reconvenidos por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de su cargo, disfrutarán de las retribuciones que acuerde el 
Ayuntamiento y contarán con los apoyos que les corresponda para realizar las 
gestorías de auxilio a los habitantes del Municipio.  
Están impedidos para realizar gestiones administrativas ante autoridades federales, 
estatales o municipales, respecto de asuntos que afecten los intereses del 
Ayuntamiento de que forman parte sin la previa autorización del Cabildo o Presidente 
Municipal correspondiente. 
 

9.3. SÍNDICO 

 

DE LA SINDICATURA MUNICIPAL  

 
ARTÍCULO 100  

Son deberes y atribuciones del Síndico:  
I. Representar al Ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para lo cual tendrá 
las facultades de un mandatario judicial;  
II. Ejercer las acciones y oponer las excepciones de que sea titular el Municipio; 
otorgar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, 
articular posiciones, formular alegatos, en su caso rendir informes, actuar en materia 
civil, administrativa, mercantil, penal, laboral, de amparo y de juicios de lesividad y 
demás inherentes a las que tiene como mandatario judicial por sí o por conducto de 
los apoderados designados por él; 
III. Seguir en todos sus trámites los juicios en que esté interesado el Municipio por sí 
o por conducto de los apoderados designados por él; 
IV. Presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto de las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Municipio, en el 
ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por sí o por conducto de los 
apoderados designados por él; 
V. Promover ante las autoridades municipales, cuanto estimaren propio y 
conducente en beneficio de la colectividad;  
VI. Cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de esta Ley, 
denunciando ante las autoridades competentes cualquier infracción que se cometa 
por sí o por conducto de los apoderados designados por él; 
VII. Asistir a los remates públicos en los que tenga interés el Municipio, para verificar 
que se cumplan las disposiciones aplicables;  
VIII. Manifestar oportunamente sus opiniones respecto a los asuntos de la 
competencia del Ayuntamiento;  
IX. Promover la inclusión en el inventario, de los bienes propiedad del Municipio que 
se hayan omitido;  
X. Gestionar el pago de los créditos civiles del Municipio, incluyendo sus accesorios;  
XI. Tramitar hasta poner en estado de resolución los expedientes de expropiación;  
XII. Convenir conciliatoriamente con el propietario del bien que se pretende 
expropiar, el monto de la indemnización, en los casos que sea necesario;  
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XIII. Dar cuenta al Ayuntamiento del arreglo o la falta de él, sobre el monto de la 
indemnización, a fin de que el Cabildo apruebe el convenio o autorice al Síndico a 
entablar el juicio respectivo;  
XIV. Sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de la presente 
Ley;  
XV. Vigilar que en los actos del Ayuntamiento:  
a) Se observen las leyes y demás ordenamientos legales.  
b) Se promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos, de 
conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
c) Se colabore con los organismos públicos nacional y estatal encargados de la 
protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, promoción, defensa, estudio 
y divulgación de los derechos humanos, de conformidad con el orden jurídico 
mexicano. 
XVI. Emitir laudos en materia de Régimen de Propiedad en Condominio, imponer 
multas, realizar inspecciones, constituirse en árbitro y demás facultades que se 
señalan en las leyes respectivas;  
XVII. Prever y aplicar mecanismos alternativos de solución de controversias; y 
XVIII. Las demás que les confieran las leyes. 
 

9.4. CONTRALOR MUNICIPAL 

 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL  
 
ARTÍCULO 168  
Cada Municipio contará con una Contraloría Municipal, la cual tendrá las funciones 
y facultades de un órgano interno de control en el Municipio, estará a cargo de un 
Contralor Municipal, quien deberá cumplir los mismos requisitos señalados para el 
Secretario del Ayuntamiento, será nombrado y removido por el Ayuntamiento, a 
propuesta del Presidente Municipal y será remunerado de acuerdo con el 
presupuesto respectivo. 
ARTÍCULO 169  

El Contralor Municipal, en el ámbito de su competencia, tendrá las facultades y 
obligaciones siguientes:   
I. Planear, organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación Municipal;  
II. Vigilar el ejercicio del gasto público y su congruencia con el presupuesto de 
egresos del Municipio;  
III. Vigilar el correcto uso del patrimonio municipal;  
IV. Formular al Ayuntamiento propuestas para que en el Estatuto o Reglamento 
respectivo se expidan, reformen o adicionen las normas reguladoras del 
funcionamiento, instrumentos y procedimientos de control de la Administración 
Pública Municipal; 
V. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización de las 
dependencias y entidades municipales;  
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V Bis.- Dar estricto cumplimiento a los lineamientos, bases, políticas, metodologías, 
principios, recomendaciones, requerimientos y demás instrumentos que emitan los 
Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, así como 
el Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización;  
V Ter.- Proporcionar de manera inmediata a la autoridad que lo requiera, la 
información, documentación o cualquier otro elemento relacionado con faltas 
administrativas o hechos de corrupción;  
VI. Designar y coordinar a los comisarios que intervengan en las entidades 
municipales;  
VII. Establecer métodos, procedimientos y sistemas que permitan el logro de los 
objetivos encomendados a la Contraloría Municipal, así como vigilar su observancia 
y aplicación;  
VIII. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
que en materia de planeación, presupuesto, ingresos, financiamiento, inversión, 
deuda, patrimonio y valores tenga el Ayuntamiento;  
IX. Asesorar técnicamente a los titulares de las dependencias y entidades 
municipales sobre reformas administrativas relativas a organización, métodos, 
procedimientos y controles;  
X. Practicar auditorías al Presidente Municipal, dependencias del Ayuntamiento o 
entidades paramunicipales, a efecto de verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas respectivos y la honestidad en el desempeño de sus 
cargos de los titulares de las dependencias y entidades municipales y de los 
servidores públicos;  
XI. Proporcionar información a las autoridades competentes, sobre el destino y uso 
de los ingresos del Municipio, así como de los provenientes de participaciones, 
aportaciones y demás recursos asignados al Ayuntamiento;  
XII. Vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones sobre registro, contabilidad, 
contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, usos y conservación del Patrimonio 
Municipal;  
XIII. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la 
Administración Pública Municipal; 
XIV. Emitir opinión sobre proyectos de sistemas de contabilidad y control en materia 
de programación, presupuestos, administración de recursos humanos, materiales y 
financieros, contratación de deuda y manejo de fondos y valores que formule la 
Tesorería Municipal;  
XV. Informar cuando lo requiera el Secretario de la Contraloría del Estado, el 
Presidente Municipal, o el Síndico, sobre el resultado de la evaluación, y 
responsabilidades, en su caso, de los servidores públicos municipales;  
XVI.- Recibir y registrar, sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos, las 
declaraciones patrimoniales, de conflicto de intereses y, en su caso, la constancia de 
presentación de declaración fiscal anual de los servidores públicos municipales, que 
conforme a la ley están obligados a presentar, así como investigar la veracidad e 
incremento ilícito correspondientes;  
XVI Bis.- Remitir, en el plazo, forma y términos que le soliciten las autoridades 
competentes la información relativa a los instrumentos de rendición de cuentas 
previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Puebla;  
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XVI Ter.- Proporcionar de manera puntual y oportuna la información relativa a las 
Plataformas Digital Nacional y Estatal en los términos que le sean requeridos;  
XVII. Atender las quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía, relativas al 
ámbito de su competencia;  
XVIII. Cuidar el cumplimiento de responsabilidades de su propio personal, aplicando 
en su caso las sanciones administrativas que correspondan conforme a la ley;  
XIX. Solicitar al Ayuntamiento que contrate al auditor externo en los términos de esta 
Ley;  
XX. Participar en la entrega-recepción de las dependencias y entidades del 
Municipio;  
XXI. Vigilar que el inventario general de los bienes municipales sea mantenido 
conforme a lo dispuesto por la presente Ley;  
XXII. Investigar, calificar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidades en contra de los servidores públicos 
municipales, en el caso de faltas administrativas no graves de acuerdo a la ley de la 
materia;  
XXII Bis.- Investigar, calificar y sustanciar el procedimiento administrativo de 
responsabilidades en contra de los servidores públicos municipales o particulares en 
el caso de faltas administrativas graves de acuerdo a la ley de la materia;   
XXII Ter.- Remitir, previa sustanciación, en el caso de faltas administrativas graves, 
el expediente respectivo al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado y a la 
Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; y  
XXIII.- Las demás que le confieran esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Fracción reformada el 30/dic/2016. 
 
ARTÍCULO 170  
El Contralor Municipal está impedido para intervenir en cualquier asunto en el que 

estén involucrados, de manera directa e indirecta, sus intereses, los de su cónyuge, 

concubinario o parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado o 

colaterales hasta el cuarto, o por afinidad hasta el segundo. En estos casos deberá 

intervenir el servidor público que conforme al estatuto sustituya en sus faltas al 

Contralor. 

 

9.5. SECRETARIA GENERAL 

 

DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

 
ARTÍCULO 135  

Cada Ayuntamiento nombrará un Secretario, a propuesta del Presidente Municipal y 
con la remuneración que le fije el presupuesto respectivo.  
ARTÍCULO 136  
Para ser Secretario se requiere:  
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  
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II. No haber sido declarado en quiebra fraudulenta ni haber sido sentenciado como 
defraudador, malversador de fondos públicos o delitos graves, ni haber sido 
inhabilitado por sentencia o resolución administrativa firme;  
III. En Municipios que tengan una población de hasta 2,500 habitantes, haber 
concluido la Educación Primaria; en Municipios de más de 2,500 hasta 25,000 
habitantes, haber concluido la Educación Media y en los Municipios que tengan más 
de 25,000 habitantes, haber concluido la Educación Media Superior;  
IV. No ser cónyuge o concubinario, pariente consanguíneo en línea recta sin 
limitación de grado o colateral hasta el cuarto grado, o por afinidad dentro del 
segundo grado, del Presidente Municipal, Regidores o Síndico correspondientes; y  
V. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 137  
Si el Secretario es profesionista, no podrá ejercer su profesión u oficio en la 
Municipalidad.  
ARTÍCULO 138  

El Secretario del Ayuntamiento tiene las siguientes facultades y obligaciones:  
Administrar, abrir y distribuir la correspondencia oficial del Ayuntamiento, dando 
cuenta diaria al Presidente Municipal, para acordar su trámite. Si algún pliego tuviere 
el carácter de confidencialidad, lo entregará sin abrir al Presidente;  
II. Dar cuenta mensualmente y por escrito al Presidente Municipal y al Ayuntamiento, 
acerca de los negocios de su respectiva competencia, así como el número y 
contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan 
sido resueltos y de los pendientes;  
III. Compilar y poner a disposición de cualquier interesado las leyes, decretos, 
reglamentos, circulares y órdenes emitidas por el Estado o la Federación que tengan 
relevancia para la Administración Pública Municipal;  
IV. Asistir a las sesiones de Cabildo, con voz y sin voto, dentro de las cuales podrá 
formular opiniones y auxiliar al Presidente Municipal en el desarrollo de la Sesión;  
V. Coordinar y atender en su caso, los encargos que le sean encomendados 
expresamente por el Presidente Municipal o el Ayuntamiento, dando cuenta de ellos;  
VI. Distribuir entre los empleados de la Secretaría las labores que les correspondan;  
VII. Expedir las certificaciones y los documentos públicos que legalmente procedan, 
y validar con su firma identificaciones, acuerdos y demás documentos oficiales 
emanados del Ayuntamiento o de la Secretaría;  
VIII. Cuidar que los asuntos de despacho se tramiten dentro de los plazos 
establecidos por las leyes;  
IX. Instar que los encargados de las distintas dependencias de la Administración 
Pública Municipal formulen los informes establecidos conforme a la Ley;  
X. Auxiliar al Presidente Municipal en la elaboración del inventario anual de bienes 
municipales;  
XI. Tener a su cargo y cuidado el Archivo Municipal;  
XII. Llevar por sí o por el servidor público que designe los siguientes libros:  
a) De actas de sesiones del Ayuntamiento, las cuales contendrán lugar, fecha, hora, 
nombre de los asistentes y asuntos que se trataron; b) De bienes municipales y 
bienes mostrencos;  
c) De registro de nombramientos y remociones de servidores públicos municipales;  
d) De registro de fierros, marcas y señales de ganado;  
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e) De registro de detenidos;  
f) De entradas y salidas de correspondencia; y  
g) De los demás que dispongan las leyes y reglamentos aplicables.  
XIII. Mantener disponibles copias de todos los documentos que conforme a esta Ley 
y demás disposiciones aplicables deban estar a disposición del público;  
XIV. Expedir, en un plazo no mayor de tres días, las constancias de vecindad que 
soliciten los habitantes del Municipio;  
XV. Mantener, bajo su custodia y responsabilidad, los sellos de oficina, los 
expedientes y documentos del archivo;  
XVI. Desempeñar con oportunidad las comisiones oficiales que le confiera el 
Presidente Municipal o el Ayuntamiento;  
XVII. Custodiar y resguardar los sellos de la Secretaría, así como los expedientes y 
documentos que se encuentren en la misma;  
XVIII. Redactar los acuerdos y las minutas de circulares, comunicaciones y demás 
documentos que sean necesarios para la marcha regular de los negocios;  
XIX. Revisar y rubricar los documentos, circulares y comunicaciones de la Secretaría;  
XX. Rendir por escrito los informes que le pidan el Ayuntamiento, el Presidente 
Municipal o cualquier otra autoridad conforme a las disposiciones legales aplicables; 
y  
XXI. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 139  

Los libros a que se refiere el artículo anterior, deberán ser autorizados, en su primera 
y última hoja, con las firmas del Presidente y del Secretario. 

 

9.6. TESORERIA MUNICIPAL 

 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

  
ARTÍCULO 163  

Cada Municipio contará con una Tesorería Municipal, que será la dependencia 
encargada de administrar el Patrimonio Municipal. La Tesorería Municipal estará a 
cargo de un Tesorero, quien deberá cumplir los mismos requisitos señalados para el 
Secretario del Ayuntamiento, será nombrado y removido por el Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, y será remunerado de acuerdo con el 
presupuesto respectivo.  
ARTÍCULO 164  
El Tesorero se auxiliará, para el despacho de los asuntos de su competencia, de los 
servidores públicos que autorice el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades 
del Municipio y presupuesto autorizado.  
ARTÍCULO 165113  
El Tesorero, al tomar posesión de su cargo, recibirá copia del inventario municipal y 
levantará un acta circunstanciada de la situación financiera del Municipio, remitiendo 
un ejemplar de dicha documentación al Presidente Municipal, a la Auditoría Superior 
del Estado y al Secretario del Ayuntamiento.  
ARTÍCULO 166  
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El Tesorero tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Coordinar la política hacendaria del Municipio, de conformidad con lo que acuerde 
el Ayuntamiento;  
II. Ejercer las atribuciones que la legislación hacendaria confiere a las autoridades 
fiscales Municipales;  
III. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en 
materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;  
IV. Recaudar y administrar los ingresos que legalmente le correspondan al Municipio; 
los que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de 
declaratorias de coordinación; los relativos a transferencias otorgadas a favor del 
Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los 
que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 
infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las 
diversas disposiciones y ordenamientos jurídicos, constituyendo los créditos fiscales 
correspondientes;  
V. Participar en los órganos de coordinación fiscal y administrativa que establezcan 
las leyes;  
VI. Llevar los registros y libros contables, financieros y administrativos del 
Ayuntamiento;  
VII. Conducir y vigilar el funcionamiento de un sistema de orientación fiscal gratuita 
para los contribuyentes municipales;  
VIII. Elaborar el día último de cada mes, el balance general, corte de caja y estado 
de la situación financiera del Municipio, el cual deberá ser aprobado por el Presidente 
Municipal y la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal;  
IX. Diseñar y publicar las formas oficiales de las manifestaciones, avisos y 
declaraciones, así como todos los demás documentos fiscales;  
X. Solicitar al Síndico el ejercicio de las acciones legales procedentes con 
fundamento en las disposiciones respectivas, así como participar en los términos que 
establezcan los ordenamientos aplicables, en la sustanciación de los medios de 
defensa que sean promovidos en contra de los actos de las autoridades fiscales del 
Municipio;  
XI. Proponer al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, que la recepción 
del pago y la expedición de comprobantes, sea realizada por dependencias diversas 
de las exactoras;  
XII. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen a favor del patrimonio 
municipal;  
XIII. Proponer al Ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;  
XIV. Permitir a los integrantes del Ayuntamiento la consulta de la información que 
legalmente le corresponda, dentro del ámbito de su competencia, así como 
proporcionarla a la Auditoría Superior del Estado, a requerimiento de este último, en 
términos de esta Ley y demás aplicables; 
XV. Proporcionar la información que le soliciten los visitadores nombrados por el 

Ejecutivo, que sea procedente legalmente; 

XVI. Proporcionar de manera oportuna al Ayuntamiento todos los datos e informes 
que sean necesarios para la formulación de los presupuestos de ingresos y egresos, 
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vigilando que se ajusten a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables, así como participar en la elaboración de dichos presupuestos;  
XVII. Ejercer y llevar el control del presupuesto del Ayuntamiento;  
XVIII. Informar al Ayuntamiento respecto de las partidas que estén por agotarse, para 
los efectos procedentes;  
XIX. Formular, bajo la vigilancia del Presidente Municipal, dentro del plazo que 
señale la ley aplicable, el informe de la administración de la cuenta pública del 
Municipio correspondiente al año inmediato anterior;  
XX. Elaborar el informe y demás documentos fiscales que deberá remitir el 
Ayuntamiento a las autoridades del Estado, de conformidad con la Ley de la materia;  
XXI.-Elaborar y someter a la aprobación del Ayuntamiento en forma oportuna, el 
informe de la cuenta pública municipal, así como los estados de origen y aplicación 
de recursos y los informes de avance de gestión financiera, para su remisión a la 
Auditoría Superior del Estado; 
XXII. Solventar oportunamente los pliegos que formule la Auditoría Superior del 
Estado, informando de lo anterior al Ayuntamiento;  
XXIII. Participar en la elaboración de los proyectos de leyes, reglamentos y demás 
disposiciones relacionadas con el Patrimonio Municipal;  
XXIV. Participar en la elaboración de convenios de coordinación hacendaria que 
celebre el Ayuntamiento en los términos de esta Ley y demás leyes aplicables;  
XXV. Auxiliar y representar, en su caso, al Presidente Municipal ante las instancias, 
órganos y autoridades de coordinación en materia hacendaria del Estado y la 
Federación;  
XXVI. Proporcionar al auditor externo que designe el Ayuntamiento la información 
que requiera;  
Cumplir, en el control interno de los recursos públicos que ejerzan las Juntas 
Auxiliares, con las normas, procedimientos, métodos y sistemas contables y de 
auditoria que al efecto establezca la Auditoría Superior del Estado; 
XXVIII. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.  
ARTÍCULO 167  

I. Los tesoreros municipales serán responsables de las erogaciones que 

efectúen fuera de los presupuestos y planes aprobados, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurran otros servidores públicos. 

 

9.7. OBRAS PUBLICAS 

 

DE LOS CONTRATOS Y DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  

 
ARTÍCULO 171  

Las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, y la contratación de obra pública que realicen los Ayuntamientos se 
contratarán en los términos y mediante los procedimientos que prevén la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma; la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 
y demás disposiciones legales aplicables.  
Los Ayuntamientos contarán con un Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados y un Comité de Adjudicaciones en materia de Adquisiciones, los 
cuales estarán integrados conforme a la ley de la materia; o en su caso celebraran 
los convenios respectivos con los comités estatales correspondientes. 

 

 

9.8. SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y PROTECCION CIVIL 

 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL  
 

 
ARTÍCULO 207  

El cuerpo de seguridad pública municipal podrá comprender las ramas conforme a 
lo establecido en la Ley de Seguridad Pública del Estado.  
ARTÍCULO 208  
Es función primordial de la seguridad pública municipal velar por la seguridad y el 
disfrute de los bienes y derechos de los habitantes.  
La actuación de los cuerpos de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos.  
ARTÍCULO 209  
El titular o titulares de las ramas del cuerpo de seguridad pública municipal serán 
nombrados y removidos por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, 
previa aprobación, certificación y registro en el Centro de Control de Confianza 
correspondiente.  
ARTÍCULO 210  

Para una efectiva seguridad pública municipal, el Ayuntamiento promoverá la 
coordinación con los cuerpos de seguridad pública de los diferentes niveles de 
gobierno.  
ARTÍCULO 211  

El cuerpo de seguridad pública municipal estará al mando del Presidente Municipal, 
en términos de las disposiciones aplicables. Aquel acatará las órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
Los Ayuntamientos deberán expedir los reglamentos correspondientes que normen 
de manera administrativa la integración y funcionamiento de los cuerpos de 
seguridad pública municipal.  
ARTÍCULO 212  

Son atribuciones de los Ayuntamientos en materia de seguridad pública, las 
siguientes:  
I. Garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, así como 
preservar y guardar el orden público en el territorio municipal, expidiendo para tal 
efecto los reglamentos, planes y programas respectivos;  
II. Pugnar por la profesionalización de los cuerpos de seguridad pública municipal; y 

mailto:h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com


 

 

2751006317 / 2751006384 

h.ayuntamientoguadalupepue@gmail.com 

Av. Nacional S/N, Col. Centro, Guadalupe, Pue., C.P. 74890 

MANUAL DE ORGANIZACION DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 2021-2024 

 

 
 

 24 

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado y 
otros Municipios.  
ARTÍCULO 213  

Los Presidentes Municipales, en la materia objeto del presente Capítulo, tienen las 
siguientes atribuciones:  
I. Ejercer el mando inmediato del cuerpo de seguridad pública municipal de la 
demarcación territorial respectiva, y podrá ejercerlo a través de la persona titular de 
la dependencia, unidad u órgano legalmente establecido, quien deberá estar 
coordinado con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, conforme a los 
convenios celebrados en términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado; 
II. Establecer programas de prevención del delito, y asegurar el disfrute de los bienes, 
posesiones y derechos de las personas;  
III. Dictar medidas para la observancia y cumplimiento de las disposiciones legales 
sobre seguridad pública;  
IV. Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados en el seno del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y del Consejo Estatal, relacionados con el 
mejoramiento del cuerpo de seguridad pública municipal; concretar los acuerdos 
emanados en la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal; así como 
ejecutar las directrices señaladas por las autoridades federales y estatales en esta 
materia; 
V. Cuidar que la organización y desempeño de los cuerpos de seguridad pública 
municipales sea eficiente y eficaz; y 
VI. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento relacionados con la seguridad pública.  
ARTÍCULO 213 BIS155  
La autoridad municipal competente deberá observar el cumplimiento de los 
Reglamentos y normatividad aplicable para que los centros comerciales permitan a 
las autoridades correspondientes el libre ingreso a los mismos, a fin de vigilar que 
los espacios de estacionamiento identificados con el símbolo de accesibilidad se 
respeten y en su caso, se apliquen las sanciones correspondientes.  
Se establecerán espacios reservados para los vehículos de las personas con 
discapacidad conforme a su reglamentación aplicable. 
 
9.8.1JUZGADO MUNICIPAL (JUEZ DE PAZ Y AGENTE SUBALTERNO) 

 

DE LA JUSTICIA MUNICIPAL  
 
ARTÍCULO 214  
Por ser el Municipio base de la organización política y administrativa del Estado, se 
constituye como el nivel de gobierno de contacto más inmediato con la sociedad, por 
lo que deberá procurar el acceso integral de sus miembros a la justicia.  
Los Ayuntamientos, en todo momento, deberán de contribuir, de acuerdo a las 
necesidades y sus posibilidades, con recursos económicos para el sostenimiento de 
las instancias de justicia municipal.  
ARTÍCULO 215  

La justicia municipal se ejercerá por los juzgados menores, juzgados de paz, 
juzgados calificadores y agentes subalternos del Ministerio Público, en los términos 
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y plazos que establezcan, además de la presente ley, las disposiciones legales 
aplicables.  
ARTÍCULO 216  

La organización, funcionamiento y atribuciones de los Juzgados Menores se sujetará 

a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, al igual que el 

nombramiento de su titular y demás servidores públicos adscritos a ellos, y lo relativo 

a sus suplencias, permisos, licencias, suspensión, renuncia y remoción. 

ARTÍCULO 217  

La forma de nombramiento, organización y competencia de los jueces y juzgados 
calificadores, será la que se establezca en el reglamento que al efecto expida el 
Ayuntamiento.  
ARTÍCULO 218  

El nombramiento y atribuciones de los agentes subalternos del Ministerio Público, se 

regulará conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado. 

 

9.9. DIRECCION DE CULTURA 

 

Artículo 97.- Son atribuciones y obligaciones del Regidor de Educación además de 

las contenidas en el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal las siguientes:  
 

I.- Vigilar el cumplimiento de los programas nacionales y estatales de desarrollo 
urbano;  
II.- Es el encargado de promover el deporte, la cultura y la educación en el Municipio, 
analizando y procurando la armonía y convivencia social en la comunidad;  
III.- En coordinación con los Regidores de Gobernación, Salud, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda realizar campañas de promoción de trabajos que fomenten 
y desarrollen mejores niveles de vida, cultura y bienestar social de la población;  
IV.- Coordinar, fomentar y dirigir eventos, programas deportivos, actividades 

educativas, artísticas y culturales en el Municipio;  
V.- Coordinarse con las autoridades competentes para la realización de campañas 

de vacunación, en contra de la drogadicción, prostitución, alcoholismo y campañas 
sanitarias dentro del municipio, así como con la colaboración de los Regidores de 
Salud, Gobernación, Hacienda, Obras y Servicios Públicos;  
VI.- En coordinación con los Regidores de Gobernación, Hacienda, Salud, Obras y 

Servicios Públicos levantar un censo de la población infantil en edad escolar, de los 
que asisten y de los que no asisten, así como las causas, si están vacunados 
normalmente y con todos sus refuerzos y en caso contrario canalizarlos a las 
dependencias correspondientes para su vacunación o refuerzo para evitar cualquier 
brote epidemiológico en la población. 
VII.- Promover la creación y mantenimiento de escuelas de educación básica, así 

como colaborar con el establecimiento de escuelas de cualquier nivel educativo en 
coordinación con el Presidente Municipal;  
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VIII.- Promover y participar en la elaboración del padrón de niños en edad escolar;  
IX.- Fomentar la creación de centros de capacitación y adiestramiento y 
mantenimiento de los ya existentes, así como formular programas de educación 
física, deportes, culturales y educativos con la participación ciudadana;  
X.- Proveer el mejoramiento de la instrucción pública;  
XI.- Vigilar que los establecimientos de enseñanza y centros de alfabetización 
cumplan con los objetivos y observen las leyes y reglamentos respectivos vigentes;  
XII.- Fomentar la organización de padres de familia y efectuar reuniones con las 
mismas a efecto de conocer y resolver sus problemas y en su caso canalizarlos para 
su posible solución a la dependencia correspondiente;  
XIII.- Integrar los comités de educación municipal;  
XIV.- Organizar con todas las escuelas del municipio un calendario de actividades 
culturales, sociales y educativas.  
XV.- Presentar su programa anual de trabajo, así como rendir el informe mensual al 
Presidente Municipal y al área de Contraloría del Ayuntamiento de los avances en 
su plan anual de trabajo;  
XVI.- Las demás contenidas en la Constitución, leyes y           reglamentos aplicables.  

 

TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. - El presente Manual de Organización entrará en vigor al día 

siguiente de su aprobación. 

Artículo Segundo. – La Presidenta Municipal queda facultada para dispensar y 

resolver todas las dudas que se presenten con motivo de la interpretación del 

presente Manual de Organización. 

Artículo Tercero. - Se abrogan todas las disposiciones expedidas con anterioridad 

y que se opongan al presente Manual de Organización. 
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DADO Y FIRMADO EN EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, 
PUEBLA, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS.  
 

 
C.ANAI YOSENIA HERRERA MARTINEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

C.PEDRO DE GANTE HERRERA 

REGIDOR DE GOBERNACION, JUSTICIA SEGURIDAD 

PÚBLICA Y PROTECCION CIVL. 

 

C.ALEXIS MELCHOR MENDEZ MARTINEZ 

REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA, 

MEDIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS. 

 

 

 

C.LILIA ESMERALDA CARIÑO RAMIREZ 

REGIDORA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

PÚBLICA. 

 

 

 

 

C.TERESA JUANA MICHACA SAAVEDRA 

REGIDORA DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

 

C.ROSALIA GUILLERMINA RODRIGUEZ HERNANDEZ 

REGIDORA DE INDUSTRIA, COMERCIO, 

AGRICULTURA Y GANADERIA. 

 

 

 

C.BERTA SUSANA GONZALEZ MUÑOZ 

REGIDORA DE EDUCACION PÚBLICA, ACTIVIDADES 

CULTURALES, DEPORTIVAS Y SOCIALES. 

 

 

 

 

C.JUAN RAUL SAAVEDRA PEREA 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

C.JORGE ALBERTO SILVA SAAVEDRA 

REGIDOR DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

        

 

C.OSVEIDY GIL PELA EZ 

REGIDORA DE GRUPOS VULNERABLES, PERSONAS 

CON DISCAPACIDADY JUVENTUD. 

 

 

       ARQ. SILVERIO LOPEZ MORALES 

CONTRALOR MUNICIPAL. 

 

       ING.BELEN REYES APORTELA  

          SECRETARIA GENERAL
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